
ARTÍCULO 2.2.6.4.2.7. COMPENSACIONES. En el evento en que las normas municipales o
distritales exigieran compensaciones por concepto de espacio público y estacionamientos debido
al incumplimiento de las cargas urbanísticas asociadas al proceso de edificación, corresponderá a
los municipios, distritos y al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina establecer las condiciones para hacer efectiva la compensación, que deberá asumir el
titular del acto de reconocimiento.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 72)

CAPÍTULO 5.

LEGALIZACIÓN URBANÍSTICA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.

ARTÍCULO 2.2.6.5.1. LEGALIZACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 17 del
Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La legalización es el proceso mediante el
cual la administración municipal, distrital o del Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina reconoce, si a ello hubiere lugar, de acuerdo con la reglamentación
aplicable, la existencia de un asentamiento humano constituido por viviendas de interés social,
aprueba los planos urbanísticos y expide la reglamentación urbanística, de acuerdo a las
condiciones que establezca cada entidad territorial y sin perjuicio de la responsabilidad penal,
civil y administrativa de los comprometidos.

La legalización urbanística implica la incorporación al perímetro urbano y de servicios, cuando a
ello hubiere lugar, y la regularización urbanística del asentamiento humano, sin contemplar la
legalización de los derechos de propiedad en favor de eventuales poseedores.

El acto administrativo mediante el cual se aprueba la legalización hará las veces de licencia de
urbanización, con base en el cual se tramitarán las licencias de construcción de los predios
incluidos en la legalización o el reconocimiento de las edificaciones existentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 17 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.5.1. La legalización es el proceso mediante el cual la administración
municipal, distrital o del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina reconoce, si a ello hubiere lugar, la existencia de un asentamiento humano
constituido por viviendas de interés social realizado antes del 27 de junio de 2003, aprueba
los planos urbanísticos y expide la reglamentación urbanística, sin perjuicio de la
responsabilidad penal, civil y administrativa de los comprometidos.

La legalización urbanística implica la incorporación al perímetro urbano y de servicios,
cuando a ello hubiere lugar, y la regularización urbanística del asentamiento humano, sin
contemplar la legalización de los derechos de propiedad en favor de eventuales poseedores.

El acto administrativo mediante el cual se aprueba la legalización hará las veces de licencia
de urbanización, con base en el cual se tramitarán las licencias de construcción de los predios
incluidos en la legalización o el reconocimiento de las edificaciones existentes.

(Decreto 564 de 2006, artículo 122)

ARTÍCULO 2.2.6.5.2. PROCESOS DE TITULACIÓN. Los procesos de titulación a que
hacen referencia el artículo 2 de la Ley 1001 de 2005 y el presente decreto en materia de subsidio
familiar de vivienda por habilitación legal de títulos, podrán adelantarse de manera independiente
del proceso de legalización urbanística de asentamientos humanos de que trata el presente
Capítulo.

PARÁGRAFO 1o. En todo caso, para adelantar el proceso de titulación y habilitación legal de
títulos, los municipios y distritos, a través de las autoridades competentes, emitirán las
certificaciones referentes a zonas de riesgo, bienes de uso público, áreas de reserva para
infraestructura vial y de servicios públicos domiciliarios y, en general, a todas aquellas zonas que
hacen parte del suelo de protección de que trata el artículo 35 de la Ley 388 de 1997 o la norma
que la adicione, modifique o sustituya. En ningún caso procederán los procesos de titulación y
habilitación legal de títulos sobre las zonas de que trata este parágrafo.

PARÁGRAFO 2o. No se requerirá licencia de subdivisión para la transferencia de predios
mediante resolución administrativa en aplicación del artículo 2 de la Ley 1001 de 2005 y lo
dispuesto en el presente decreto en materia de subsidio familiar de vivienda por habilitación legal
de títulos.

(Decreto 1100 de 2008, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.6.5.3. IMPROCEDENCIA DE LA LEGALIZACIÓN. No procederá la
legalización de asentamientos o la parte de ellos que se encuentren ubicados en suelo de
protección en los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo adicione,
modifique o sustituya, de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial o de los
instrumentos que lo complementen y desarrollen.

(Decreto 564 de 2006, artículo 123)

SECCIÓN 1.



PROCESO DE LEGALIZACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.6.5.1.1. INICIATIVA DEL PROCESO DE LEGALIZACIÓN. Sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 48 de la Ley 9ª de 1989 o la norma que lo adicione, modifique o
sustituya, el proceso de legalización se podrá iniciar de oficio por la autoridad municipal o
distrital facultada para el efecto o por solicitud del urbanizador, el enajenante, la comunidad
afectada o los propietarios de terrenos.

Corresponderá al urbanizador, al propietario, a la comunidad organizada o a todos en su
conjunto, asumir las obligaciones de la legalización.

PARÁGRAFO. Cuando la iniciativa de la solicitud es de oficio la autoridad competente
solicitará a los interesados en el proceso el aporte de la información y documentación de que
tratan los artículos siguientes.

(Decreto 564 de 2006, artículo 124)

ARTÍCULO 2.2.6.5.1.2. DE LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN. Los interesados en que
se adelante el proceso de legalización, presentarán ante la autoridad competente del municipio,
distrito o del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, una
solicitud que contendrá, como mínimo, lo siguiente:

1. Nombre completo, identificación y dirección, si se conoce, del urbanizador, el propietario y
poseedores de los predios que conforman el asentamiento humano.

2. Nombre completo e identificación del peticionario y dirección donde recibirá notificaciones.

3. Plano de loteo e identificación del predio o predios incluyendo sus linderos y, de ser posible,
matrícula inmobiliaria del predio o predios que conforman el asentamiento humano objeto de
legalización.

4. Fecha de formación del asentamiento humano, sustentada siquiera con prueba sumaria.

(Decreto 564 de 2006, artículo 125)

ARTÍCULO 2.2.6.5.1.3. ANEXOS A LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN. A la solicitud
de legalización se deberán adjuntar aquellos documentos que permitan identificar jurídica y
físicamente el asentamiento, así como las condiciones de ocupación del mismo. Los planos que
se anexen deben estar debidamente rotulados y contener la firma, nombre, identificación y
matrícula profesional vigente del arquitecto o ingeniero responsable y del promotor, urbanizador
o propietario o el responsable del trámite.

En todo caso, a la solicitud se deberán anexar como mínimo los siguientes documentos:

1. Certificado de tradición y libertad del predio o predios objeto de legalización, expedido por la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

2. Fotocopias de las escrituras o promesas de compraventa de los predios que hacen parte del
proceso de legalización.

3. Pruebas para establecer la fecha de la ocupación del asentamiento, las cuales podrán ser, entre



otras, aerofotografías certificadas del Instituto Geográfico Agustín Codazzi o de la entidad que
cumpla sus funciones, escrituras públicas y promesas de compraventa o cualquier otro medio de
prueba válido.

4. Acta de conocimiento y aceptación del plano de loteo y del proceso de legalización firmada
por el cincuenta y uno por ciento (51%) de los propietarios o poseedores de los inmuebles
incluidos en la legalización.

5. Plano de levantamiento del loteo actual, junto con las carteras de campo y hojas de cálculo, en
la escala que determine la Oficina Planeación Municipal o Distrital, en caso de no existir la
conservación catastral del asentamiento humano. En todo caso, cualquiera de estos planos deberá
cumplir con los requerimientos técnicos que determine la autoridad competente e incluirá, entre
otros aspectos, la delimitación del espacio público que se constituirá a favor del respectivo
municipio o distrito y la regularización urbanística propuesta, que establezca las obligaciones y
compromisos de las partes, sin que puedan ser modificadas posteriormente en el plano de
levantamiento de loteo.

(Decreto 564 de 2006, artículo 126)

SECCIÓN 2.

TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.6.5.2.1. EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA DOCUMENTACIÓN. La
autoridad o dependencia competente evaluará la procedencia de la legalización del asentamiento
humano y hará el estudio técnico y jurídico de la documentación a que se refiere el artículo
anterior, para lo cual dispondrá de un término de quince (15) días hábiles.

La autoridad encargada del trámite, realizará una visita ocular al asentamiento humano y
levantará un acta en que se consigne el resultado de la visita, al menos con los siguientes datos:

1. Existencia del asentamiento humano y su concordancia con lo consignado en el plano de
levantamiento de loteo actual.

2. Grado de consolidación del asentamiento humano el cual será señalado en una copia del plano
de levantamiento de loteo actual.

3. Identificación de las áreas públicas y privadas propuestas por el peticionario.

Si no coincidieren los documentos aportados con lo verificado en la visita a la zona, la solicitud
junto con sus anexos se devolverá a los interesados a través de comunicación escrita en la que se
señalen las inconsistencias, con el fin de que se realicen las correcciones a que haya lugar, para lo
cual dispondrán de dos (2) meses contados a partir de la comunicación.

Una vez que se entreguen los planos y los documentos corregidos en debida forma se dejará
constancia en un acta, mediante la cual se dará inicio al proceso de legalización. Dicha acta será
suscrita por la autoridad competente y la oficina encargada del control de vivienda de la alcaldía
municipal, distrital o Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

En los casos en que no sea procedente el proceso de legalización, se comunicará a los interesados
exponiendo los motivos de la negativa. Contra este acto proceden los recursos en los términos



previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En caso de no efectuarse las correcciones solicitadas en el término fijado, se entenderá desistida
la petición y se ordenará el archivo de la solicitud.

(Decreto 564 de 2006, artículo 127)

ARTÍCULO 2.2.6.5.2.2. VINCULACIÓN DEL URBANIZADOR, EL PROPIETARIO Y
TERCEROS INTERESADOS. En los eventos en que el trámite de legalización sea iniciado por
personas diferentes al urbanizador o el propietario, una vez que se considere viable el proceso, la
autoridad competente, mediante correo certificado, comunicará al urbanizador o propietario
inscrito de acuerdo con lo indicado por el interesado, sobre la iniciación del proceso y lo citará
para que comparezca y se haga parte dentro del trámite administrativo para hacer valer sus
derechos y determinar la forma en que se hará la entrega de las zonas que conformarán el espacio
público.

Igualmente, conforme lo previsto en el Capítulo V del Título III de la Parte Primera del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la autoridad competente
hará una publicación en un diario de amplia circulación, en la que comunique a todos los terceros
que puedan estar interesados o puedan resultar afectados con las decisiones que se tomen en el
proceso de legalización, sobre la iniciación del mismo, indicando el número de radicación, los
horarios y dependencias en que pueden consultar el expediente. Copia de esta comunicación y de
la publicación se anexarán al expediente, al igual que el acta de la visita al terreno de que trata el
artículo anterior.

En los eventos en que el urbanizador o propietario de los terrenos no concurra o no preste su
consentimiento para el cumplimiento de las obligaciones, el proceso de legalización podrá
continuar siempre y cuando el responsable del trámite o la comunidad afectada se comprometan
de manera independiente a entregar las zonas verdes, comunales y demás que conformarán el
espacio público. Para tal efecto, se suscribirá un acta de compromiso, en la cual se detallará la
ubicación de dichas zonas y el término para su entrega al respectivo municipio o distrito.

(Decreto 564 de 2006, artículo 128)

ARTÍCULO 2.2.6.5.2.3. DEFINICIÓN DE LAS CONDICIONES URBANÍSTICAS Y
ESTUDIO URBANÍSTICO FINAL. De conformidad con las directrices establecidas en el Plan
de Ordenamiento Territorial, la autoridad municipal o distrital competente para adelantar el
proceso de legalización, en coordinación con las demás entidades involucradas en el trámite, en
el término de sesenta (60) días contados a partir de la expedición del acto administrativo que
defina la procedencia del trámite de legalización, definirá las condiciones urbanísticas a las que
se sujetará el asentamiento objeto de legalización. Al efecto, se elaborará un estudio urbanístico
que contenga:

1. La delimitación del área objeto del trámite de legalización.

2. Las zonas de reserva para el desarrollo de los sistemas generales de infraestructura vial y
servicios públicos domiciliarios, entre otros, que inciden en el área.

3. Las determinantes del sector en relación con lo establecido en el Plan de Ordenamiento con
respecto a:



3.1 Elementos de las zonas de protección ambiental.

3.2 Zonas de amenaza y riesgo no mitigable.

3.3 Clasificación del suelo.

3.4 Definición de usos del suelo.

3.5 Programas, operaciones y proyectos estructurantes.

3.6 Acciones de mejoramiento previstas.

3.7 Lineamientos ambientales.

3.8 Criterios para repartir cargas o beneficios resultantes del proceso de legalización.

4. Plano definitivo de loteo en el que se identifiquen las áreas a entregar y la regularización
urbanística, así como las obligaciones y compromisos de las partes. El plano debe contener la
firma, nombre, identificación y/o matrícula profesional del arquitecto o ingeniero responsable y
del urbanizador, propietario o responsable del trámite.

(Decreto 564 de 2006, artículo 129)

ARTÍCULO 2.2.6.5.2.4. PUBLICIDAD DEL ESTUDIO URBANÍSTICO FINAL. La
autoridad competente someterá a consideración de la comunidad y del propietario del terreno o
urbanizador, cuando se haga parte dentro del proceso, por el término de diez (10) días, el estudio
urbanístico final, con el fin de dar a conocer los derechos y obligaciones derivados del mismo.
Para el efecto, se fijará en la cartelera de dicha dependencia un aviso informando el lugar y
horario de consulta del estudio, y advirtiendo que las objeciones o recomendaciones que se hagan
frente al mismo se deben presentar por escrito hasta el último día de consulta del estudio. En el
aviso se dejará constancia de la fecha y hora de fijación y de desfijación del mismo.

(Decreto 564 de 2006, artículo 130)

ARTÍCULO 2.2.6.5.2.5. RESOLUCIÓN DE LA LEGALIZACIÓN. El proceso de
legalización, culminará con la expedición de una resolución por parte de la autoridad
competente, en la cual se determine si se legaliza o no el asentamiento humano. En este acto se
resolverán las objeciones o recomendaciones que hagan los interesados y terceros que se hicieron
parte en el proceso administrativo y estará sujeto a los recursos en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

La resolución de legalización, contendrá, entre otros, el reconocimiento oficial del asentamiento,
la aprobación de los planos correspondientes, la reglamentación respectiva y las acciones de
mejoramiento barrial.

Igualmente, en la resolución de legalización se contemplarán de manera expresa las obligaciones
del urbanizador, el propietario, la comunidad organizada o el responsable del trámite.

El acto administrativo que legalice urbanísticamente el asentamiento, debe supeditarse a las
directrices y modalidades de intervención previstas en el tratamiento de mejoramiento integral
del respectivo municipio o distrito.



PARÁGRAFO 1o. En ningún caso, la legalización urbanística constituirá título o modo de
tradición de la propiedad.

PARÁGRAFO 2o. La autoridad competente publicará en el medio oficial establecido para el
efecto, la resolución por la cual se resuelve la solicitud de legalización.

(Decreto 564 de 2006, artículo 131)

CAPÍTULO 6.

CURADORES URBANOS.

SECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.2.6.6.1.1. CURADOR URBANO. El curador urbano es un particular
encargado de estudiar, tramitar y expedir licencias de parcelación, urbanización, construcción y
subdivisión de predios, a petición del interesado en adelantar proyectos de esta índole.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 73)

ARTÍCULO 2.2.6.6.1.2. NATURALEZA DE LA FUNCIÓN DEL CURADOR URBANO.
El curador urbano ejerce una función pública para la verificación del cumplimiento de las normas
urbanísticas y de edificación vigentes, a través del otorgamiento de licencias de parcelación,
urbanización, subdivisión y de construcción.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 74)

ARTÍCULO 2.2.6.6.1.3. AUTONOMÍA Y RESPONSABILIDAD DEL CURADOR
URBANO. El curador urbano es autónomo en el ejercicio de sus funciones y responsable
disciplinaria, fiscal, civil y penalmente por los daños y perjuicios que causen a los usuarios, a
terceros o a la administración pública en el ejercicio de su función pública.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 75)

ARTÍCULO 2.2.6.6.1.4. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS. En el ejercicio de sus
funciones, los curadores urbanos verificarán la concordancia de los proyectos de subdivisión,
parcelación, urbanización, construcción y demás sometidos al trámite de licencias con las normas
urbanísticas vigentes. Solamente en los casos de ausencia de normas exactamente aplicables a
una situación o de contradicciones en la normativa urbanística, la facultad de interpretación
corresponderá a las autoridades de planeación del municipio o distrito, las cuales emitirán sus
conceptos mediante circulares que tendrán el carácter de doctrina para la interpretación de casos
similares, de conformidad con el artículo 102 de la Ley 388 de 1997.

Existe vacío normativo cuando no hay una disposición exactamente aplicable y contradicción
cuando hay dos o más disposiciones que regulan un mismo tema que son incompatibles entre sí.
En todo caso mediante estas circulares no se pueden ajustar o modificar las normas urbanísticas
del Plan de Ordenamiento Territorial ni de los instrumentos que lo desarrollen y complementen.



La interpretación que realice la autoridad de planeación, en tanto se utilice para la expedición de
licencias urbanísticas, tiene carácter vinculante y será de obligatorio cumplimiento, con el fin de
darle seguridad a dicho trámite.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 76)

ARTÍCULO 2.2.6.6.1.5. JURISDICCIÓN. Para efectos del presente capítulo se entiende por
jurisdicción el ámbito espacial sobre el cual puede actuar el curador urbano. La jurisdicción
comprende la totalidad del territorio del municipio o distrito, salvo aquellas áreas que se señalen
en las normas urbanísticas y en el Plan de Ordenamiento Territorial como no aptas para la
ejecución de actuaciones urbanísticas o que tengan expresamente restricciones especiales.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 77)

SECCIÓN 2.

DESIGNACIÓN DE CURADORES URBANOS.

ARTÍCULO 2.2.6.6.2.1. NÚMERO DE CURADORES URBANOS. <Ver Notas del Editor>
Los municipios y distritos podrán establecer, previo concepto favorable del Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio, el número de curadores urbanos en su jurisdicción, teniendo en
cuenta la actividad edificadora, el volumen de las solicitudes de licencias urbanísticas, las
necesidades del servicio y la sostenibilidad de las curadurías urbanas.

En todo caso, cuando el municipio o distrito opte por la figura del curador urbano, garantizará
que este servicio sea prestado, al menos, por dos de ellos.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 78)

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el parágrafo 2o. del artículo 21 de la Ley 1796 de 2016, 'por la cual se establecen
medidas enfocadas a la protección del comprador de vivienda, el incremento de la seguridad
de las edificaciones y el fortalecimiento de la Función Pública que ejercen los curadores
urbanos, se asignan unas funciones a la Superintendencia de Notariado y Registro y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.933 de 13 de julio de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio determinará por acto
administrativo los municipios que de acuerdo con su actividad edificadora requieren
implementar la figura de curador urbano, Una vez expedido el acto administrativo, los
alcaldes podrán determinar el número de curadores que requiere su municipio e iniciar el
proceso de designación de conformidad con lo establecido en el presente artículo, sin que en
ningún caso sean menos de dos (2).'.

ARTÍCULO 2.2.6.6.2.2. ESTUDIOS TÉCNICOS. <Ver Notas del Editor> Los municipios o
distritos que por primera vez designen curadores urbanos, deberán elaborar de manera previa a la



convocatoria del concurso de méritos de que trata la siguiente sección, un estudio técnico que
sustente la necesidad del servicio y la capacidad de sostenibilidad económica de las curadurías
urbanas con base en la metodología que para tal fin disponga el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio.

Para la emisión del concepto previo de que trata el inciso anterior, los municipios y distritos
deberán remitir copia del estudio técnico al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. La
aprobación del estudio técnico y la asignación del factor municipal para la liquidación de las
expensas por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante resolución, será
requisito imprescindible para la convocatoria al concurso.

Los municipios o distritos que decidan designar curadores adicionales a los ya existentes,
también deberán elaborar y remitir al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio copia del
estudio técnico que justifique la nueva designación. La aprobación de ese estudio por parte del
Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante resolución, será condición para la
convocatoria al concurso.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 79)

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el parágrafo 2o. del artículo 21 de la Ley 1796 de 2016, 'por la cual se establecen
medidas enfocadas a la protección del comprador de vivienda, el incremento de la seguridad
de las edificaciones y el fortalecimiento de la Función Pública que ejercen los curadores
urbanos, se asignan unas funciones a la Superintendencia de Notariado y Registro y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.933 de 13 de julio de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio determinará por acto
administrativo los municipios que de acuerdo con su actividad edificadora requieren
implementar la figura de curador urbano, Una vez expedido el acto administrativo, los
alcaldes podrán determinar el número de curadores que requiere su municipio e iniciar el
proceso de designación de conformidad con lo establecido en el presente artículo, sin que en
ningún caso sean menos de dos (2).'.

ARTÍCULO 2.2.6.6.2.3. PERÍODO. <Artículo modificado por el artículo 18 del Decreto
1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los curadores urbanos serán designados para el
desempeño de esta función pública por el alcalde municipal o distrital, previo concurso de
méritos adelantado por el Departamento Administrativo de la Función Pública para períodos
individuales de cinco (5) años, en los términos previstos en la Ley 1796 de 2016, o la norma que
la adicione, modifique o sustituya.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 18 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra la expresión “y participación en el concurso de méritos”.
Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1702-10 de 30 de marzo de
2017, Consejera Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.6.2.3. Los curadores urbanos serán designados por el alcalde municipal o
distrital, previo concurso de méritos, para períodos individuales de cinco (5) años y podrán
ser designados nuevamente para el desempeño de esta función pública, previa evaluación de
su desempeño y participación en el concurso de méritos, de conformidad con las condiciones
y procedimientos que se señalan en los artículos siguientes.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 80)

SECCIÓN 3.

CONCURSO DE MÉRITOS.

Notas de Vigencia

- Sección modificada por el artículo 19 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

SECCIÓN 3.

CONCURSO DE MÉRITOS.

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.1. CONCURSO DE MÉRITOS. El concurso de méritos para la
designación o redesignación del curador urbano se regirá por las siguientes reglas:

1. El alcalde municipal o distrital, o quien este delegue para el efecto, adelantará los trámites
para la realización del concurso, el cual se efectuará con entidades públicas o privadas



expertas en selección de personal y con capacidad para realizar el proceso de selección, en
todo de conformidad con las condiciones y términos que se establecen en el presente decreto.
Estas entidades serán las encargadas de elaborar y calificar los cuestionarios sobre las normas
municipales, distritales o nacionales en materia de desarrollo y planificación urbana y
territorial que se realizarán a los aspirantes, y también deberán elaborar la lista de elegibles
de acuerdo a los mayores puntajes obtenidos durante el proceso de selección.

2. El concurso será abierto mediante convocatoria pública y quienes aspiren a ser designados
como curadores urbanos deberán inscribirse en la oportunidad y lugar que señale la misma.

3. El concurso de méritos contemplará el análisis y la evaluación de la experiencia
demostrada de los aspirantes en actividades relacionadas con el desarrollo o la planificación
urbana, incluido el ejercicio de la curaduría urbana, la docencia y los estudios de posgrado en
temas relacionados con la arquitectura, la ingeniería civil y la legislación urbanística.

4. Los concursos incluirán, además, entrevistas personales y exámenes escritos sobre
conocimientos de las normas municipales, distritales y nacionales en materia de desarrollo y
planificación urbana y territorial.

PARÁGRAFO 1o. Corresponde a los alcaldes o sus delegados, determinar la forma de
acreditar los requisitos, la fecha del concurso, el lugar de realización y el cronograma
respectivo, todo lo cual se indicará mediante la convocatoria pública, la cual se ajustará en
todo a las disposiciones del presente decreto.

<Aparte tachado declarado NULO> Igualmente, los alcaldes o sus delegados determinarán en
las bases del concurso, el número de integrantes y las calidades académicas y de experiencia
mínimas exigidas del grupo interdisciplinario de profesionales que apoyarán el trabajo del
curador, que en todo caso deberá estar integrado, al menos, por profesionales en derecho,
arquitectura e ingeniería civil.

PARÁGRAFO 2o. Quien resultare designado curador deberá garantizar la vinculación del
grupo interdisciplinario especializado, de conformidad con las condiciones mínimas exigidas
por el municipio o distrito como requisito para ser designado o redesignado como curador
urbano. No obstante, si el curador requiriere realizar modificaciones al grupo
interdisciplinario propuesto, el nuevo profesional asignado deberá cumplir con las mismas o
superiores calidades ofrecidas por las cuales se le asignó el puntaje. En este evento, quien
fuere designado curador informará del reemplazo a las Comisiones de Veeduría explicando
las circunstancias que dieron lugar a ello.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 81)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.2. CONVOCATORIA PÚBLICA. El alcalde o a quien este delegue
para el efecto, convocará al concurso de méritos por lo menos seis (6) meses antes del
vencimiento del período individual de los curadores urbanos.

La convocatoria para el concurso de méritos firmada por el alcalde o su delegado, se
publicará mediante aviso que se insertará en un diario de amplia circulación en el municipio
o distrito, en dos ocasiones con un intervalo de diez (10) días calendario y se fijará en un
lugar visible al público en las alcaldías municipales o distritales y en las oficinas de
planeación del respectivo municipio o distrito.



PARÁGRAFO. <Aparte tachado declarado NULO> Los curadores urbanos que se
encuentren ejerciendo el cargo a la fecha de convocatoria del concurso de méritos no podrán
inscribirse ni participar en el mismo, salvo que aspiren a ser redesignados en el cargo que
ejercen de conformidad con lo previsto al efecto en el presente decreto y en las normas que lo
adicionen, modifiquen o sustituyan.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 82)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.3. REQUISITOS PARA CONCURSAR. Los aspirantes, en el término
de inscripción, deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Presentar solicitud de inscripción en la forma y dentro de los términos previstos en el
presente decreto.

2. Poseer título profesional de arquitecto, ingeniero civil o postgrado de urbanismo o
planificación regional o urbana.

3. Acreditar una experiencia laboral mínima de diez (10) años en el ejercicio de actividades
relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana.

4. No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad.

5. No haber ejercido como servidores públicos con jurisdicción o autoridad política, civil o
administrativa en el respectivo municipio o distrito dentro del año anterior a la fecha de cierre
de la convocatoria.

6. Acreditar un grupo interdisciplinario especializado que apoyará la labor del curador
urbano, como mínimo en materia jurídica, arquitectónica y de la ingeniería civil especializada
en estructuras.

7. Acreditar la existencia de equipos, sistemas y programas que utilizará en caso de ser
designado curador, los cuales deberán ser compatibles con los equipos, sistemas y programas
de la administración municipal o distrital.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 83)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.4. INSCRIPCIÓN. La inscripción al concurso deberá realizarse
mediante la entrega de formulario debidamente diligenciado junto con los documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Este formulario deberá estar disponible en forma gratuita en el lugar y la fecha que se
establezcan en la convocatoria, durante el término señalado para llevar a efecto la inscripción
y contendrá como mínimo los nombres completos, la identificación, dirección, teléfono y
dirección electrónica en donde el aspirante recibirá las comunicaciones o notificaciones
personales que se ocasionen durante el proceso de selección.

Los funcionarios de las dependencias destinadas para el recibo de los formularios
mencionados, deberán registrar al momento de recibo de las inscripciones, en las planillas
diseñadas al efecto por el alcalde o quien este delegue para el efecto, los datos relativos a las
personas que se inscriben al concurso, con indicación de la fecha y hora de recepción, el
número de folios y la clase de anexos presentados.



(Decreto 1469 de 2010, artículo 84)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.5. PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. Con el formulario
de inscripción deberán allegarse, debidamente clasificados y foliados en una carpeta
identificada con nombres y apellidos completos, el número de cédula de ciudadanía,
teléfonos, dirección y ciudad de residencia, y en el orden que se indica, los siguientes
documentos:

1. Formato único de hoja de vida de que trata la Ley 190 de 1995 debidamente diligenciado.

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.

3. Fotocopia de la tarjeta profesional vigente para aquellas profesiones cuyo ejercicio la exija.

4. Fotocopia del acta de grado o del diploma que lo acredite como profesional y del posgrado
de urbanismo o planificación regional o urbana, cuando a ello hubiere lugar.

5. Certificados de experiencia específica en entidades públicas o privadas, en el ejercicio de
actividades relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana, incluido el ejercicio de la
curaduría urbana, en los cuales se establezcan las fechas (día, mes y año) de ingreso y de
retiro del cargo, dedicación y actividades cumplidas.

6. Quienes hayan ejercido de manera independiente la profesión en áreas relacionadas con el
desarrollo o la planificación urbana, deberán anexar certificaciones de las entidades públicas
o privadas en las que hubiere prestado servicios profesionales y en las que se indiquen la
duración del contrato y la actividad desarrollada.

7. Certificaciones del ejercicio de la docencia en áreas de arquitectura, ingeniería o en
actividades relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana, expedidas por
instituciones de educación superior oficialmente reconocidas en las que consten la cátedra o
cátedras dictadas, fechas de vinculación, retiro y dedicación.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 85)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.6. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS. Una vez la entidad
encargada de la realización del concurso de méritos haya verificado el cumplimiento de los
requisitos señalados en los artículos anteriores, el alcalde o a quien este delegue para el
efecto, publicará una lista en la cartelera de la entidad y en la página web por un término de
tres (3) días hábiles en la que se relacionen los aspirantes admitidos en el concurso, que
cumplieron los requisitos establecidos en este decreto.

Los participantes que no cumplieron con los requisitos no serán admitidos en el concurso.

PARÁGRAFO 1o. La ausencia en la acreditación de los requisitos para ejercer como curador
urbano determinará el retiro inmediato del aspirante del proceso de selección, cualquiera que
sea la etapa en que se encuentre.

PARÁGRAFO 2o. Los participantes no incluidos en la lista de admitidos podrán presentar
reclamación ante el alcalde municipal o distrital o su delegado, dentro de los tres (3) días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de la lista. Las reclamaciones
serán resueltas dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su radicación.



La conformación definitiva de la lista de admitidos será publicada durante un (1) día en la
cartelera de la entidad y en la página web.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 86)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.7. CALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO
DE MÉRITOS. La calificación de los aspirantes admitidos al concurso de méritos, se
realizará de acuerdo con los requisitos, factores de evaluación y criterios de calificación que
se establecen en este artículo sobre los siguientes aspectos y calidades:

1. Pruebas de conocimiento sobre las normas municipales, distritales y nacionales en materia
de desarrollo y planificación urbana y territorial. Hasta 500 puntos.

Los aspirantes admitidos al concurso serán citados a exámenes escritos de conocimiento, los
cuales se realizarán en la ciudad donde se haya efectuado la inscripción, en las fechas, horas y
sitios que se indicarán en la respectiva citación.

Para estas pruebas se construirán escalas estándar que oscilarán entre 0 y 500 puntos y para
aprobarlas se requerirá obtener como mínimo el setenta por ciento (70%) de los puntos. La
prueba de conocimientos se realizará sobre los temas que se enumeran a continuación:

1.1 El 5% de las preguntas sobre historia y teoría del urbanismo.

1.2 El 20% de las preguntas sobre las normas nacionales en materia de desarrollo y
planificación urbana y territorial.

1.3 El 20% de las preguntas sobre las normas nacionales, municipales y distritales
relacionadas con la expedición de licencias urbanísticas.

1.4 El 50% de las preguntas sobre las normas urbanísticas del plan de ordenamiento
territorial o los instrumentos que lo desarrollen y complementen.

1.5 El 5% de las preguntas sobre la responsabilidad disciplinaria, fiscal, civil y penal en que
pueden incurrir en razón de la función pública que desempeñan.

2. Experiencia laboral. Hasta 300 puntos.

La experiencia laboral que exceda los diez (10) años de que trata este decreto y que se
acredite en cargos relacionados o en el ejercicio profesional independiente en áreas de
arquitectura, ingeniería civil o en actividades relacionadas con el desarrollo o la planificación
urbana, incluido el ejercicio de la curaduría urbana, dará derecho a veinte (20) puntos por
cada año de servicio o proporcional por fracción de este.

La docencia en la cátedra en instituciones de educación superior debidamente reconocidas en
áreas de arquitectura, ingeniería civil o en actividades relacionadas con el desarrollo o la
planificación urbana otorgará diez (10) puntos por cada año de ejercicio de tiempo completo
o proporcional por fracción de este y cinco (5) puntos por cada año de ejercicio de medio
tiempo o proporcional por fracción de este.

3. La acreditación de las calidades académicas y experiencia del grupo interdisciplinario
especializado que apoyará el trabajo del curador. Hasta 75 puntos.

La calificación del grupo interdisciplinario especializado sólo tendrá en cuenta las personas



con título profesional que se requieran para cumplir con las actividades de licenciamiento.
Los 75 puntos para calificar el grupo interdisciplinario que apoyará la labor del curador
urbano se ponderarán en igual proporción entre las diferentes categorías temáticas de
profesionales exigidos por el municipio o distrito; como mínimo, en materia jurídica,
arquitectónica y de la ingeniería civil, preferiblemente, especializada en estructuras o en
temas relacionados.

Para la calificación se tendrá en cuenta la experiencia profesional, el nivel académico y el
número de profesionales ofrecidos en cada una de las categorías temáticas, con respecto al
número y las calidades mínimas exigidas por el municipio o distrito.

Al menos uno de los miembros del grupo interdisciplinario deberá reunir las mismas
calidades del curador para suplirlo en los casos de faltas temporales, en los términos de que
trata la sección 5 del presente título.

4. Estudios de posgrado realizados en entidades de educación superior legalmente
reconocidas por el Estado colombiano o debidamente homologados, en las modalidades de
especialización, maestría y doctorado. Hasta 75 puntos.

Cada título de posgrado en áreas de arquitectura, ingeniería civil o en actividades
relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana, obtenido por el aspirante se
calificará, así: especialización, 10 puntos; maestría, 15 puntos, y doctorado, 20 puntos.

5. Entrevista. Hasta 50 puntos.

Los concursantes serán citados a una entrevista personal con la entidad encargada para la
realización del concurso de méritos, en el lugar determinado para el efecto.

La entrevista será presencial y la realizará un jurado compuesto por un mínimo de tres
miembros designados por la entidad encargada para la realización del concurso de méritos.

PARÁGRAFO 1o. Para ser designado como curador urbano, el concursante deberá aprobar la
prueba escrita y obtener un puntaje igual o superior a setecientos (700) puntos.

PARÁGRAFO 2o. Si ninguno de los concursantes obtiene el puntaje mínimo de que trata el
parágrafo anterior o si el número de aspirantes que obtuviere un puntaje igual o superior a
setecientos (700) puntos fuere inferior al número de curadurías vacantes, en el acto
administrativo que contenga los resultados del concurso de méritos, se declarará total o
parcialmente desierto y corresponderá al alcalde convocar uno nuevo dentro de los treinta
(30) días hábiles siguientes.

En este evento, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, el alcalde municipal o distrital
designará provisionalmente hasta que tome posesión el nuevo curador a alguno de los
integrantes del grupo interdisciplinario especializado que haya apoyado la labor del curador
saliente que reúna las mismas calidades exigidas para ser curador urbano o, en su defecto, a
uno de los demás curadores del municipio o distrito.

Mientras se designa el reemplazo provisional del curador urbano, se entenderán suspendidos
los términos para resolver sobre las solicitudes de licencia y demás actuaciones que se
encontraran en trámite.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de lo dispuesto en el presente Título, se entiende por



actividades relacionadas con el desarrollo o planificación urbana todas aquellas relativas a la
proyección, formación o planificación de la ciudad, la concepción y diseño de proyectos
urbanísticos y la consultoría en urbanismo. No se entienden incluidas en este concepto las
actividades de diseño, construcción o interventoría de obras arquitectónicas o civiles ni el
desarrollo o planeación de actividades con alcances distintos a los aquí señalados.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 87)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.8. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECURSOS. El acto
administrativo que contenga los resultados parciales y totales que se obtengan una vez
concluidas las diferentes etapas del concurso de méritos será publicado en un lugar visible al
público en las alcaldías y en las oficinas de planeación del respectivo municipio o distrito y
en la página web de la alcaldía, en caso de tenerla, por un término de tres (3) días hábiles.
Contra dicha decisión procederá el recurso de reposición que deberán presentar por escrito
los interesados, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación.

Los recursos se resolverán en los términos establecidos en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 88)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.9. CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. En firme el
acto administrativo que contiene los resultados totales del concurso de méritos, la entidad
encargada para la realización del concurso de méritos, procederá a elaborar la lista de
elegibles, en estricto orden descendente, de conformidad con los puntajes obtenidos por los
participantes en el concurso.

La lista será publicada en un lugar visible al público en las alcaldías y en las oficinas de
planeación del respectivo municipio o distrito y en la página web de la alcaldía, en caso de
tenerla, por un término de cinco (5) días hábiles. En todo caso, los curadores serán
designados en estricto orden descendente de calificación.

PARÁGRAFO 1o. La lista de elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir
del momento en que quede en firme y servirá para proveer el reemplazo de los curadores
urbanos en el caso de faltas temporales establecidas en este decreto.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.6.6.5.3 del
presente decreto se deberá adelantar un nuevo concurso de méritos en los términos
establecidos en el presente Capítulo del presente decreto.

PARÁGRAFO 3o. Será causal de retiro de la lista de elegibles el fraude comprobado en la
realización del concurso.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 89)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.10. DESIGNACIÓN. La designación de los curadores urbanos se
notificará personalmente a quien resulte elegible por parte del alcalde municipal o distrital, o
su delegado, para que aquel manifieste por escrito, dentro del término de treinta días
calendario, la aceptación de la designación como curador urbano.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 90)



ARTÍCULO 2.2.6.6.3.11. NO ACEPTACIÓN DE LA DESIGNACIÓN. Se entiende que el
elegible no acepta su designación como curador urbano en los siguientes casos:

1. Cuando no acepte expresamente por escrito la designación hecha por el alcalde municipal
o distrital o su delegado, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a su
designación.

2. Cuando habiendo aceptado la designación, hayan transcurrido treinta (30) días calendario a
partir de la misma sin que tome posesión como curador urbano.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 91)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.12. POSESIÓN DEL CURADOR URBANO. Quien resulte designado
como curador urbano deberá posesionarse ante el alcalde municipal o distrital dentro de los
treinta (30) días calendario siguiente a la aceptación de la designación.

El alcalde municipal o distrital ante el cual se cumplió la posesión del curador urbano, deberá
enviar copia del acto de designación y del decreto de posesión correspondiente al Ministerio
Vivienda, Ciudad y Territorio, dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la fecha
de posesión del curador urbano.

PARÁGRAFO. Además de lo señalado en el artículo 15 de la Ley 190 de 1995, quien fuere
designado como curador deberá, al momento de su posesión, presentar certificado de
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Procuraduría General de la Nación;
antecedentes judiciales; certificado vigente de Antecedentes Fiscales de la Contraloría
General de la República, y certificado vigente del Consejo Profesional respectivo sobre la
vigencia de la matrícula y que no se encuentra sancionado.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 92)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.13. CONTINUIDAD. Con el fin de garantizar la continuidad del
servicio, los curadores urbanos que fueren redesignados para continuar desempeñando la
función pública de estudio, trámite y expedición de licencias, conservarán el número con el
cual se identificaron desde la primera o anterior designación y proseguirán con el trámite de
las solicitudes de licencias en curso que se adelantaban ante el mismo. En el acto de
designación se dejará constancia del número correspondiente a cada curador urbano.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 93)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.14. TRANSICIÓN DE LAS ENTIDADES MUNICIPALES O
DISTRITALES A LOS CURADORES URBANOS. Cuando en un municipio se designen
curadores urbanos por primera vez, la entidad encargada de estudiar, tramitar y expedir
licencias deberá culminar el trámite de las licencias que esté conociendo al momento de la
posesión de los curadores urbanos. Sin embargo, el solicitante podrá pedir el traslado del
trámite a un curador. En este caso, el solicitante de la licencia deberá pagar al curador las
expensas del caso.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 94)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.1. CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA DESIGNACIÓN DE
CURADORES URBANOS. <Artículo modificado por el artículo 19 del Decreto 1203 de 2017.



El nuevo texto es el siguiente:> A partir del 13 de julio de 2017, fecha de entrada en vigencia del
Título IV de la Ley 1796 de 2016, el concurso de méritos para la designación del curador urbano
se regirá por las siguientes reglas:

Corresponderá al alcalde municipal o distrital designar a los curadores urbanos de conformidad
con el resultado del concurso que se adelante para la designación de los mismos dentro de su
jurisdicción. Este concurso de méritos será adelantado por el Departamento Administrativo de la
Función Pública y en lo que corresponde a la elaboración de las pruebas de conocimiento técnico
y específico escritas para ser aplicadas a los aspirantes al concurso de méritos, el Departamento
Administrativo de la Función Pública recibirá el apoyo de la Superintendencia de Notariado y
Registro.

En el concurso para la designación de curadores urbanos se garantizará el análisis y evaluación
de experiencia y capacidad demostrada en relación con la función del curador urbano, así como
de los estudios de pregrado y posgrado. Los concursos incluirán las siguientes pruebas, de cuyos
resultados deberá quedar archivo:

1. Examen sobre normas nacionales, municipales y distritales en materia de desarrollo y
planificación urbana y territorial y marco general de sismorresistencia.

2. Examen sobre normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos
que lo desarrollen y complemente.

3. Entrevista colegiada conformada por el alcalde municipal o distrital respectivo, y un (1)
representante de la Superintendencia Delegada de Curadores Urbanos de la Superintendencia de
Notariado y Registro.

PARÁGRAFO 1o. Los gastos que demande el concurso para la designación de curadores
urbanos se harán con cargo al presupuesto de la Superintendencia de Notariado y Registro y al
Fondo Cuenta de Curadores.

PARÁGRAFO 2o. Corresponderá a la Superintendencia de Notariado y Registro, fijar las
directrices del concurso para la designación de curadores urbanos, en cuanto a, entre otros, la
forma de acreditar los requisitos, la fecha y lugar de realización del concurso y el cronograma
respectivo.

PARÁGRAFO 3o. El concurso será abierto mediante convocatoria pública y quienes aspiren a
ser designados como curadores urbanos deberán inscribirse en la oportunidad y lugar que señale
la misma.

PARÁGRAFO 4o. El alcalde, para la designación del curador, deberá verificar que este cuenta
con un grupo interdisciplinario especializado que apoyará su labor, el cual deberá estar
conformado como mínimo por profesionales en materia jurídica, arquitectónica, y de ingeniería
civil especializados en estructuras o temas relacionados, los cuales deberán acreditar una
experiencia mínima de cinco (5) años contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional.

Si el curador requiriere realizar modificaciones al grupo interdisciplinario, el nuevo profesional
asignado deberá cumplir con las mismas o superiores calidades del profesional que se está
reemplazando. En este evento, quien fuere designado curador, informará del reemplazo a la
Superintendencia de Notariado y Registro.



Notas de Vigencia

- Sección modificada por el artículo 19 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Aparte tachado del parágrafo 1o. del Decreto 1469 de 2010 aquí compilado, declarado
NULO por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1702-10 de 30 de marzo
de 2017, Consejera Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

Concordancias

Ley 1796 de 2016; Art. 21

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original completo de la Sección 2.2.6.6.3 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.1. CONCURSO DE MÉRITOS. El concurso de méritos para la
designación o redesignación del curador urbano se regirá por las siguientes reglas:

1. El alcalde municipal o distrital, o quien este delegue para el efecto, adelantará los trámites
para la realización del concurso, el cual se efectuará con entidades públicas o privadas
expertas en selección de personal y con capacidad para realizar el proceso de selección, en
todo de conformidad con las condiciones y términos que se establecen en el presente decreto.
Estas entidades serán las encargadas de elaborar y calificar los cuestionarios sobre las normas
municipales, distritales o nacionales en materia de desarrollo y planificación urbana y
territorial que se realizarán a los aspirantes, y también deberán elaborar la lista de elegibles
de acuerdo a los mayores puntajes obtenidos durante el proceso de selección.

2. El concurso será abierto mediante convocatoria pública y quienes aspiren a ser designados
como curadores urbanos deberán inscribirse en la oportunidad y lugar que señale la misma.

3. El concurso de méritos contemplará el análisis y la evaluación de la experiencia
demostrada de los aspirantes en actividades relacionadas con el desarrollo o la planificación
urbana, incluido el ejercicio de la curaduría urbana, la docencia y los estudios de posgrado en
temas relacionados con la arquitectura, la ingeniería civil y la legislación urbanística.

4. Los concursos incluirán, además, entrevistas personales y exámenes escritos sobre
conocimientos de las normas municipales, distritales y nacionales en materia de desarrollo y
planificación urbana y territorial.

PARÁGRAFO 1o. Corresponde a los alcaldes o sus delegados, determinar la forma de
acreditar los requisitos, la fecha del concurso, el lugar de realización y el cronograma



respectivo, todo lo cual se indicará mediante la convocatoria pública, la cual se ajustará en
todo a las disposiciones del presente decreto.

<Aparte tachado declarado NULO> Igualmente, los alcaldes o sus delegados determinarán en
las bases del concurso, el número de integrantes y las calidades académicas y de experiencia
mínimas exigidas del grupo interdisciplinario de profesionales que apoyarán el trabajo del
curador, que en todo caso deberá estar integrado, al menos, por profesionales en derecho,
arquitectura e ingeniería civil.

PARÁGRAFO 2o. Quien resultare designado curador deberá garantizar la vinculación del
grupo interdisciplinario especializado, de conformidad con las condiciones mínimas exigidas
por el municipio o distrito como requisito para ser designado o redesignado como curador
urbano. No obstante, si el curador requiriere realizar modificaciones al grupo
interdisciplinario propuesto, el nuevo profesional asignado deberá cumplir con las mismas o
superiores calidades ofrecidas por las cuales se le asignó el puntaje. En este evento, quien
fuere designado curador informará del reemplazo a las Comisiones de Veeduría explicando
las circunstancias que dieron lugar a ello.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 81)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.2. CONVOCATORIA PÚBLICA. <Artículo modificado por el artículo
19 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Corresponderá a la
Superintendencia de Notariado y Registro establecer los términos de la convocatoria pública al
concurso de méritos antes del vencimiento del período individual de los curadores urbanos.

PARÁGRAFO 1o. Los curadores urbanos que se encuentren ejerciendo el cargo a la fecha de la
apertura de la convocatoria del concurso de méritos podrán inscribirse y participar en el mismo,
así como aspirar a una curaduría diferente de aquella en la que ejercen sus funciones.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. En los procesos de selección de los Curadores Urbanos en los
que se haya publicado la convocatoria del concurso antes de entrar en vigencia el Título IV de la
Ley 1796 de 2016, se continuará el proceso de selección hasta su culminación aplicando las
normas vigentes al momento de su publicación. Los procesos de selección en los cuales no se
haya publicado la convocatoria deberán acogerse a lo dispuesto en la Ley 1796 de 2016.

Notas de Vigencia

- Sección modificada por el artículo 19 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Aparte tachado del Decreto 1469 de 2010 aquí compilado, declarado NULO por el Consejo
de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1702-10 de 30 de marzo de 2017, Consejera
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original completo de la Sección 2.2.6.6.3 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.2. CONVOCATORIA PÚBLICA. El alcalde o a quien este delegue
para el efecto, convocará al concurso de méritos por lo menos seis (6) meses antes del
vencimiento del período individual de los curadores urbanos.

La convocatoria para el concurso de méritos firmada por el alcalde o su delegado, se
publicará mediante aviso que se insertará en un diario de amplia circulación en el municipio
o distrito, en dos ocasiones con un intervalo de diez (10) días calendario y se fijará en un
lugar visible al público en las alcaldías municipales o distritales y en las oficinas de
planeación del respectivo municipio o distrito.

PARÁGRAFO. <Aparte tachado declarado NULO> Los curadores urbanos que se
encuentren ejerciendo el cargo a la fecha de convocatoria del concurso de méritos no podrán
inscribirse ni participar en el mismo, salvo que aspiren a ser redesignados en el cargo que
ejercen de conformidad con lo previsto al efecto en el presente decreto y en las normas que lo
adicionen, modifiquen o sustituyan.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 82)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.3. REQUISITOS PARA CONCURSAR. <Artículo modificado por el
artículo 19 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los aspirantes, en el
término de inscripción, deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano colombiano en ejercicio, o extranjero residente legalmente en el país, no mayor
de 70 años y estar en pleno goce de los derechos civiles de acuerdo con la Constitución Nacional
y las leyes civiles;

b) Poseer título profesional de arquitecto, ingeniero civil, abogado o en áreas de las ciencias
sociales, económicas o de la administración y posgrado en derecho urbano, urbanismo, políticas
de suelo, planificación territorial, regional o urbana, y la correspondiente matrícula, tarjeta o
licencia profesional, en los casos de las profesiones reglamentadas;

c) Acreditar una experiencia laboral mínima de diez (10) años en el ejercicio de actividades de
desarrollo o la planificación urbana;

d) No estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad determinadas en la ley;

e) Acreditar la colaboración del grupo interdisciplinario especializado que apoyará la labor del
curador urbano;

f) Inscribirse y aprobar el concurso de designación de curadores urbanos de que trata la ley.

Notas de Vigencia



- Sección modificada por el artículo 19 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Notas del Editor

Destaca el editor que el Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 2014-00942-
00(2905-14), mediante Fallo de 9 de febrero de 2017, Consejera Ponente Dra. Sandra Lisset
Ibarra Vélez. levantó la medida cautelas de un aparte del numeral 2 del artículo 83 del
Decreto 1469 de 2010, aquí compilado. El cual establece:

'2. Ser ciudadano colombiano en ejercicio, (...) y estar en pleno goce de sus derechos civiles.'

Dispone el artículo 3.1.1 del presente decreto: '3) Igualmente, quedan excluidas de esta
derogatoria las normas de naturaleza reglamentaria de este sector administrativo que, a la
fecha de expedición del presente decreto, se encuentren suspendidas por la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, las cuales serán compiladas en este decreto, en caso de
recuperar su eficacia jurídica.'

Concordancias

Ley 1796 de 2016; Art. 22

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original completo de la Sección 2.2.6.6.3 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.3. REQUISITOS PARA CONCURSAR. Los aspirantes, en el término
de inscripción, deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Presentar solicitud de inscripción en la forma y dentro de los términos previstos en el
presente decreto.

2. Poseer título profesional de arquitecto, ingeniero civil o postgrado de urbanismo o
planificación regional o urbana.

3. Acreditar una experiencia laboral mínima de diez (10) años en el ejercicio de actividades
relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana.

4. No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad.

5. No haber ejercido como servidores públicos con jurisdicción o autoridad política, civil o
administrativa en el respectivo municipio o distrito dentro del año anterior a la fecha de cierre
de la convocatoria.

6. Acreditar un grupo interdisciplinario especializado que apoyará la labor del curador
urbano, como mínimo en materia jurídica, arquitectónica y de la ingeniería civil especializada
en estructuras.



7. Acreditar la existencia de equipos, sistemas y programas que utilizará en caso de ser
designado curador, los cuales deberán ser compatibles con los equipos, sistemas y programas
de la administración municipal o distrital.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 83)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.4. CALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN EL
CONCURSO DE MÉRITOS. <Artículo modificado por el artículo 19 del Decreto 1203 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> La calificación de los aspirantes admitidos al concurso de
méritos se realizará de acuerdo con los requisitos, factores de evaluación y criterios de
calificación que se establezcan conjuntamente entre la Superintendencia de Notariado y Registro,
el Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio.

Notas de Vigencia

- Sección modificada por el artículo 19 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original completo de la Sección 2.2.6.6.3 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.7. CALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO
DE MÉRITOS. La calificación de los aspirantes admitidos al concurso de méritos, se
realizará de acuerdo con los requisitos, factores de evaluación y criterios de calificación que
se establecen en este artículo sobre los siguientes aspectos y calidades:

1. Pruebas de conocimiento sobre las normas municipales, distritales y nacionales en materia
de desarrollo y planificación urbana y territorial. Hasta 500 puntos.

Los aspirantes admitidos al concurso serán citados a exámenes escritos de conocimiento, los
cuales se realizarán en la ciudad donde se haya efectuado la inscripción, en las fechas, horas y
sitios que se indicarán en la respectiva citación.

Para estas pruebas se construirán escalas estándar que oscilarán entre 0 y 500 puntos y para
aprobarlas se requerirá obtener como mínimo el setenta por ciento (70%) de los puntos. La
prueba de conocimientos se realizará sobre los temas que se enumeran a continuación:

1.1 El 5% de las preguntas sobre historia y teoría del urbanismo.

1.2 El 20% de las preguntas sobre las normas nacionales en materia de desarrollo y
planificación urbana y territorial.

1.3 El 20% de las preguntas sobre las normas nacionales, municipales y distritales
relacionadas con la expedición de licencias urbanísticas.



1.4 El 50% de las preguntas sobre las normas urbanísticas del plan de ordenamiento
territorial o los instrumentos que lo desarrollen y complementen.

1.5 El 5% de las preguntas sobre la responsabilidad disciplinaria, fiscal, civil y penal en que
pueden incurrir en razón de la función pública que desempeñan.

2. Experiencia laboral. Hasta 300 puntos.

La experiencia laboral que exceda los diez (10) años de que trata este decreto y que se
acredite en cargos relacionados o en el ejercicio profesional independiente en áreas de
arquitectura, ingeniería civil o en actividades relacionadas con el desarrollo o la planificación
urbana, incluido el ejercicio de la curaduría urbana, dará derecho a veinte (20) puntos por
cada año de servicio o proporcional por fracción de este.

La docencia en la cátedra en instituciones de educación superior debidamente reconocidas en
áreas de arquitectura, ingeniería civil o en actividades relacionadas con el desarrollo o la
planificación urbana otorgará diez (10) puntos por cada año de ejercicio de tiempo completo
o proporcional por fracción de este y cinco (5) puntos por cada año de ejercicio de medio
tiempo o proporcional por fracción de este.

3. La acreditación de las calidades académicas y experiencia del grupo interdisciplinario
especializado que apoyará el trabajo del curador. Hasta 75 puntos.

La calificación del grupo interdisciplinario especializado sólo tendrá en cuenta las personas
con título profesional que se requieran para cumplir con las actividades de licenciamiento.
Los 75 puntos para calificar el grupo interdisciplinario que apoyará la labor del curador
urbano se ponderarán en igual proporción entre las diferentes categorías temáticas de
profesionales exigidos por el municipio o distrito; como mínimo, en materia jurídica,
arquitectónica y de la ingeniería civil, preferiblemente, especializada en estructuras o en
temas relacionados.

Para la calificación se tendrá en cuenta la experiencia profesional, el nivel académico y el
número de profesionales ofrecidos en cada una de las categorías temáticas, con respecto al
número y las calidades mínimas exigidas por el municipio o distrito.

Al menos uno de los miembros del grupo interdisciplinario deberá reunir las mismas
calidades del curador para suplirlo en los casos de faltas temporales, en los términos de que
trata la sección 5 del presente título.

4. Estudios de posgrado realizados en entidades de educación superior legalmente
reconocidas por el Estado colombiano o debidamente homologados, en las modalidades de
especialización, maestría y doctorado. Hasta 75 puntos.

Cada título de posgrado en áreas de arquitectura, ingeniería civil o en actividades
relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana, obtenido por el aspirante se
calificará, así: especialización, 10 puntos; maestría, 15 puntos, y doctorado, 20 puntos.

5. Entrevista. Hasta 50 puntos.

Los concursantes serán citados a una entrevista personal con la entidad encargada para la
realización del concurso de méritos, en el lugar determinado para el efecto.



La entrevista será presencial y la realizará un jurado compuesto por un mínimo de tres
miembros designados por la entidad encargada para la realización del concurso de méritos.

PARÁGRAFO 1o. Para ser designado como curador urbano, el concursante deberá aprobar la
prueba escrita y obtener un puntaje igual o superior a setecientos (700) puntos.

PARÁGRAFO 2o. Si ninguno de los concursantes obtiene el puntaje mínimo de que trata el
parágrafo anterior o si el número de aspirantes que obtuviere un puntaje igual o superior a
setecientos (700) puntos fuere inferior al número de curadurías vacantes, en el acto
administrativo que contenga los resultados del concurso de méritos, se declarará total o
parcialmente desierto y corresponderá al alcalde convocar uno nuevo dentro de los treinta
(30) días hábiles siguientes.

En este evento, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, el alcalde municipal o distrital
designará provisionalmente hasta que tome posesión el nuevo curador a alguno de los
integrantes del grupo interdisciplinario especializado que haya apoyado la labor del curador
saliente que reúna las mismas calidades exigidas para ser curador urbano o, en su defecto, a
uno de los demás curadores del municipio o distrito.

Mientras se designa el reemplazo provisional del curador urbano, se entenderán suspendidos
los términos para resolver sobre las solicitudes de licencia y demás actuaciones que se
encontraran en trámite.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de lo dispuesto en el presente Título, se entiende por
actividades relacionadas con el desarrollo o planificación urbana todas aquellas relativas a la
proyección, formación o planificación de la ciudad, la concepción y diseño de proyectos
urbanísticos y la consultoría en urbanismo. No se entienden incluidas en este concepto las
actividades de diseño, construcción o interventoría de obras arquitectónicas o civiles ni el
desarrollo o planeación de actividades con alcances distintos a los aquí señalados.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 87)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.5. CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. <Artículo
modificado por el artículo 19 del Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> En
firme el acto administrativo que contiene los resultados totales del concurso de méritos, el
Departamento Administrativo de la Función Pública procederá a elaborar la lista de elegibles, en
estricto orden descendente, de conformidad con los puntajes obtenidos por los participantes en el
concurso.

La lista será publicada en un lugar visible al público en las alcaldías municipales o distritales, en
las Oficinas de la Superintendencia de Notariado y Registro, y en la página web de las entidades
mencionadas, por un término de cinco (5) días hábiles. En todo caso, los curadores serán
designados en estricto orden descendente de calificación.

PARÁGRAFO. La lista de elegibles tendrá una vigencia de tres (3) años contados a partir del
momento en que quede en firme, y servirá para proveer el reemplazo de los curadores urbanos en
el caso de presentarse faltas temporales y absolutas de conformidad con lo dispuesto en el
parágrafo 3o del artículo 21 de la Ley 1796 de 2016.

Vencido el término de vigencia de la lista de elegibles o agotada la lista de elegibles, si se
presenta una falta absoluta o temporal del curador, el Alcalde seleccionará su reemplazo entre las



personas que hacen parte del grupo interdisciplinario, siempre y cuando cumpla con los
requisitos legales establecidos para ser designado como curador urbano, caso en el cual la
persona se desempeñará hasta agotarse el periodo por el que fue designado el curador y se realice
un nuevo concurso.

Notas de Vigencia

- Sección modificada por el artículo 19 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original completo de la Sección 2.2.6.6.3 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.8. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECURSOS. El acto
administrativo que contenga los resultados parciales y totales que se obtengan una vez
concluidas las diferentes etapas del concurso de méritos será publicado en un lugar visible al
público en las alcaldías y en las oficinas de planeación del respectivo municipio o distrito y
en la página web de la alcaldía, en caso de tenerla, por un término de tres (3) días hábiles.
Contra dicha decisión procederá el recurso de reposición que deberán presentar por escrito
los interesados, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación.

Los recursos se resolverán en los términos establecidos en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 88)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.9. CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. En firme el
acto administrativo que contiene los resultados totales del concurso de méritos, la entidad
encargada para la realización del concurso de méritos, procederá a elaborar la lista de
elegibles, en estricto orden descendente, de conformidad con los puntajes obtenidos por los
participantes en el concurso.

La lista será publicada en un lugar visible al público en las alcaldías y en las oficinas de
planeación del respectivo municipio o distrito y en la página web de la alcaldía, en caso de
tenerla, por un término de cinco (5) días hábiles. En todo caso, los curadores serán
designados en estricto orden descendente de calificación.

PARÁGRAFO 1o. La lista de elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir
del momento en que quede en firme y servirá para proveer el reemplazo de los curadores
urbanos en el caso de faltas temporales establecidas en este decreto.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.6.6.5.3 del
presente decreto se deberá adelantar un nuevo concurso de méritos en los términos
establecidos en el presente Capítulo del presente decreto.



PARÁGRAFO 3o. Será causal de retiro de la lista de elegibles el fraude comprobado en la
realización del concurso.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 89)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.6. DESIGNACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 19 del
Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Departamento Administrativo de la
Función Pública informará al Alcalde del municipio o distrito los resultados del concurso de tal
forma que, en el marco de sus competencias, realice la designación de los curadores urbanos.
Para estos efectos, se notificará personalmente a quien resulte elegible en el primer puesto, según
los resultados del concurso, para que manifieste por escrito la aceptación de la designación como
curador urbano, de acuerdo con los términos y condiciones señalados en la normativa relativa a
la función pública.

Notas de Vigencia

- Sección modificada por el artículo 19 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original completo de la Sección 2.2.6.6.3 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.10. DESIGNACIÓN. La designación de los curadores urbanos se
notificará personalmente a quien resulte elegible por parte del alcalde municipal o distrital, o
su delegado, para que aquel manifieste por escrito, dentro del término de treinta días
calendario, la aceptación de la designación como curador urbano.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 90)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.7. CONTINUIDAD. <Artículo modificado por el artículo 19 del
Decreto 1203 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Con el fin de garantizar la continuidad
del servicio, los curadores urbanos que fueren designados nuevamente en la misma curaduría,
para continuar desempeñando la función pública de estudio, trámite y expedición de licencias,
conservarán el número con el cual se identificaron desde la primera o anterior designación y
proseguirán con el trámite de las solicitudes de licencias en curso que se adelantaban ante el
mismo. En el acto de designación se dejará constancia del número correspondiente a cada
curador urbano.

Notas de Vigencia



- Sección modificada por el artículo 19 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original completo de la Sección 2.2.6.6.3 al inicio de esta sección>

ARTÍCULO 2.2.6.6.3.13. CONTINUIDAD. Con el fin de garantizar la continuidad del
servicio, los curadores urbanos que fueren redesignados para continuar desempeñando la
función pública de estudio, trámite y expedición de licencias, conservarán el número con el
cual se identificaron desde la primera o anterior designación y proseguirán con el trámite de
las solicitudes de licencias en curso que se adelantaban ante el mismo. En el acto de
designación se dejará constancia del número correspondiente a cada curador urbano.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 93)

SECCIÓN 4.

REDESIGNACIÓN DE CURADORES URBANOS.

ARTÍCULO 2.2.6.6.4.1. PROCEDIMIENTO EN CASO DE REDESIGNACIÓN DE
CURADORES URBANOS. <Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra la expresión “y aprobación del concurso de méritos”. Negada.
Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1702-10 de 30 de marzo de 2017,
Consejera Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.6.4.1. Los curadores urbanos en ejercicio podrán aspirar a ser redesignados
previa evaluación de su desempeño y aprobación del concurso de méritos en los términos de
que trata el Capítulo anterior. Corresponderá al alcalde municipal o distrital, o quien este
delegue para el efecto, adelantar los trámites para la evaluación del desempeño del curador
urbano durante el período individual para el cual fue designado, la cual se efectuará con
entidades públicas o privadas expertas en selección de personal y con capacidad para realizar
el proceso de evaluación, de conformidad con las condiciones y términos que se establecen
en el presente decreto.

PARÁGRAFO. No podrán ser redesignados como curadores urbanos quienes con su
conducta dolosa o gravemente culposa hayan dado lugar a condenas contra el Estado,
cualquiera sea la naturaleza de la acción.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 95)

ARTÍCULO 2.2.6.6.4.2. CALIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO. <Artículo NULO>

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Artículo 96 del Decreto 1469 de 2010, aquí compilado, declarado NULO por el Consejo de
Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1702-10 de 30 de marzo de 2017, Consejera
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.6.4.2. La entidad encargada para la realización de la evaluación calificará
el desempeño del curador urbano a lo largo de su período teniendo en cuenta los siguientes
factores:

1. Una ponderación de las evaluaciones anuales sobre la calidad del servicio a cargo del
curador urbano, realizadas por el alcalde municipal o distrital o quien este delegue para el
efecto, de conformidad con lo que se establece en el presente decreto. Hasta 600 puntos.

2. Certificaciones de calidad, adelantos tecnológicos y/o la existencia de equipos, sistemas y
programas superiores a los solicitados a quienes aspiran a ocupar el cargo de curador urbano.
Hasta 250 puntos.

3. La acreditación de títulos de estudio de posgrado en urbanismo, planificación regional o
urbana, derecho urbanístico o en las áreas de la arquitectura y la ingeniería civil, adicionales a
los que debió acreditar como requisito para ser designado o redesignado como curador
urbano. Hasta 50 puntos.

4. La ausencia de licencias anuladas otorgará 100 puntos.

PARÁGRAFO 1o. Para aprobar la evaluación del desempeño, el curador urbano cuyo
período culmina deberá obtener un mínimo de seiscientos (600) puntos. Quienes obtengan



este puntaje podrán presentarse al concurso de méritos de que trata el Capítulo 3 del presente
Título.

PARÁGRAFO 2o. Corresponde a los alcaldes determinar las demás condiciones para la
evaluación del desempeño de los curadores urbanos, entre ellos, la fecha de la evaluación y el
lugar de realización, a fin de garantizar que los resultados de la calificación se produzcan
como mínimo dos (2) meses antes del término previsto para la convocatoria del concurso de
méritos de que trata el Sección 3 del presente Capítulo.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 96)

ARTÍCULO 2.2.6.6.4.3 NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS Y RECURSOS. <Artículo
derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1203 de 2017, 'por medio del cual se
modifica parcialmente el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.292 de 12 de julio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.6.4.3. Los puntajes que se obtengan en la calificación del desempeño serán
notificados personalmente a los curadores urbanos evaluados. Contra el acto administrativo
de calificación procederá el recurso de reposición que deberán presentar por escrito los
interesados, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 97)

ARTÍCULO 2.2.6.6.4.4. EVALUACIÓN ANUAL DEL SERVICIO. <Artículo NULO>

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Artículo 98 del Decreto 1469 de 2010, aquí compilado, declarado NULO por el Consejo de
Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1702-10 de 30 de marzo de 2017, Consejera
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.6.4.4. La evaluación de que trata el numeral 1 del artículo sobre
calificación de desempeño, deberá ser realizada una vez por año sobre la base de los registros
de la prestación del servicio por parte de los curadores urbanos que debe llevar el alcalde
municipal o distrital o quien este delegue para el efecto. Esta evaluación únicamente se
tendrá en cuenta para determinar el puntaje de que trata el citado numeral.

La evaluación anual de la prestación del servicio por parte de los curadores urbanos se
calificará teniendo en cuenta los siguientes factores:

1. La calidad de prestación del servicio medida en términos de percepción de los usuarios,
cumplimiento de términos en la expedición de licencias, la capacidad instalada para la
atención de quejas e infraestructura para información y servicios en línea. Hasta 300 puntos
así: 300 cuando sea excelente, 225 cuando sea bueno, 150 cuando sea aceptable, 75 cuando
sea deficiente y 0 cuando sea muy deficiente.

2. Sistemas de archivos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 594 de 2000 o la norma
que la adicione, modifique o sustituya y su reglamento. Hasta 200 puntos así: 200 cuando sea
excelente, 150 cuando sea bueno, 100 cuando sea aceptable, 50 cuando sea deficiente y 0
cuando sea muy deficiente.

3. Sistemas de transmisión de datos y la entrega de información a las entidades municipales o
distritales de planeación. Hasta 200 puntos así: 200 cuando sea excelente, 150 cuando sea
bueno, 100 cuando sea aceptable, 50 cuando sea deficiente y 0 cuando sea muy deficiente.

4. El cumplimiento oportuno de las obligaciones del curador urbano frente a la
administración municipal y distrital. Hasta 100 puntos así: 100 cuando sea excelente, 75
cuando sea bueno, 50 cuando sea aceptable, 25 cuando sea deficiente y 0 cuando sea muy
deficiente.

PARÁGRAFO 1o. Los alcaldes municipales y distritales establecerán las condiciones y
parámetros de los factores para la evaluación anual del servicio, los cuales deberán satisfacer
los requisitos de objetividad, transparencia, imparcialidad e integridad.

PARÁGRAFO 2o. El acto administrativo que contiene los resultados de la evaluación anual
deberá ser notificado al curador evaluado. Contra este acto procederá únicamente el recurso
de reposición.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 98)

ARTÍCULO 2.2.6.6.4.5. EVALUACIÓN ANUAL DEL SERVICIO EN LOS MUNICIPIOS
Y DISTRITOS CON SISTEMA DE CATEGORIZACIÓN DE TRÁMITES POR
COMPLEJIDAD. <Artículo NULO>

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Artículo 99 del Decreto 1469 de 2010, aquí compilado, declarado NULO por el Consejo de
Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1702-10 de 30 de marzo de 2017, Consejera
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.6.4.5. Una vez se haya implementado el sistema de categorización de que
tratan los artículos 2.2.6.1.2.1.3 y 2.2.6.1.2.1.4 del presente decreto, en la calificación de los
curadores urbanos, se tendrá en cuenta además de los factores de evaluación anual del
servicio establecidos en los numerales 1 a 4 y los parágrafos 1 y 2 del artículo anterior, un
quinto factor de evaluación, así:

5. Bonificación. Cuando el cumplimiento de los plazos indicativos de que trata el ar-tículo
2.2.6.1.2.3.2 del presente decreto, para pronunciarse sobre las solicitudes de licencias de
construcción y sus modalidades cubra entre un 70% y 100% de las solicitudes radicadas en
legal y debida forma durante el período de evaluación, se otorgarán 100 puntos adicionales;
cuando cubra entre un 40% y un 69%, sólo se otorgarán 50 puntos adicionales, sin que en
ningún caso la evaluación anual del servicio pueda superar los 800 puntos.

Para el cálculo del cumplimiento de los plazos indicativos para pronunciarse sobre las
solicitudes de licencia, no se tendrán en cuenta los desistimientos.

Los procesos de evaluación anual del servicio, que se hubieren iniciado antes de que se haya
implementado el sistema de categorización de que tratan los artículos 2.2.6.1.2.1.3 y
2.2.6.1.2.1.4 del presente decreto, se regirán por las normas y condiciones vigentes al
momento de su convocatoria.

(Decreto 1469 de 2010, artículo 99)
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